
 

 

Asociación Solidarista de Empleados Corporación Megasuper S.A 

SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO, ORDEN DE COMPRA CON CORPORACION MEGASUPER 
 

Fecha Numero de empleado Número cedula 
 

   

 
Nombre del Asociado 

 
 

Teléfono Punto de Venta Monto Solicitado 
 

   

 

Punto de venta donde se realizará el cambio de la Orden de compra 

 
 

Plazo 
1 Quincena 2 Quincenas 3 Quincenas 4 Quincenas 

    

 
Requisitos 
1. Solicitud de crédito y pagaré 
2. Cédula de identidad 
3. Tener liquidez 

4. No tener un alto nivel de endeudamiento 
5. Copia de la última colilla de salario 
 
NOTA: Todos los requisitos son indispensables, las órdenes de compra no se pueden refundir 
con otros créditos 
El monto solicitado comenzará a rebajarse en la siguiente quincena.  
No se realizarán desembolsos si se utiliza menos del monto indicado.  
Las solicitudes de órdenes de compra se recibirán de 8:00 am a 4:30pm 
 

Autorizo al departamento de Planillas de Corporación Megasuper para que, de mi salario devengado, deduzca la 
cuota correspondiente a este crédito y a la vez doy por aceptado que en un eventual rompimiento laboral, 

Corporación Megasuper deducirá de mi liquidación laboral cualquier saldo adeudado con ASOMEGA.  
 

He leído y acepto los lineamientos establecidos en el Reglamento de Crédito vigente 

a la fecha. 
 
 
 
           

        Firma del Asociado 
(Lo más parecido a la cédula)  

  



 


